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EJECUTIVO  
 

                                  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CORDOBA - BOLIVAR 

Email: j01prmcordoba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Código 132124089-001 

Córdoba, Bolivar, veinticinco (25) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al Despacho la solicitud de medida cautelar formulada por la parte activa de la litis, y 

mediante la cual solicita: i) se decrete el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente 

embargables, que devenga el demandado DARWIN JOSE GRANADOS TORRES identificado con 

cédula de ciudadanía No. 73.009.480, como contratista del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

DE TRANSITO Y TRANSPORTE de Cartagena D.T y C.  

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 593 del CGP se accederá a decretar la medida 

cautelar. En consecuencia, el Despacho,   

                                                                    

DISPONE: 

 

1º DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero legalmente embargables, que 

devenga el demandado DARWIN JOSE GRANADOS TORRES identificado con cédula de 

ciudadanía No. 73.009.480, como contratista del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE 

TRANSITO Y TRANSPORTE de Cartagena D.T y C. Limítese la cuantía del embargo a la suma de 

DIECINUEVE MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($19.5000.000) Emítase el oficio respectivo al 

Pagador. 

 

2º  2º. ADVERTIR al PAGADOR que de conformidad con el Artículo 593 del C.G.P, el no acatamiento 

de la orden judicial conlleva a que el PAGADOR responda por los valores no descontados del salario 

del demandado y lo hace merecedor del ejercicio del poder correccional del juez en los términos del 

artículo 44 del C.G.P Numeral 3º que establece sanción con multa hasta por diez (10) salarios 

mínimos legales mensuales vigentes en caso de incumplimiento sin justa causa de la orden de 

embargo o la demora en su ejecución. Así mismo el Parágrafo 2º del artículo 593 del C.G.P establece 

que la inobservancia de la orden impartida por el juez, hará incurrir al destinatario del oficio respectivo 

en multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ  
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